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FORMATO ÚNICO DE CARGUE 
 
 

CÓDIGO DE 
META 

NOMBRE DE LA META INDICADOR DE 
PRODUCTO 

TIPO DE 
INDICADOR 

GP2MP16 Servicio de asistencia técnica 
para la participación de las 

víctimas. 
 

 Mesas de participación 
en funcionamiento  

Incremento 

 

META PROGRAMADA 
VIGENCIA 

AVANCE A LA 
FECHA 

META 
CUATRIENIO 

AVANCE ACUMULADO A 
LA FECHA 

4 50% 83.33% 100% 

 

Dependencia responsable: (secretaria de Interior) 

Fecha del reporte: (10/04/2023) 

Periodo de reporte: (01/01/2023 - 10/04/2023) 

Tipo de soporte: (marca con una X el tipo de evidencia) 

TIPO DE SOPORTE 

FOTOGRÁFICO  

VIDEO   

CONTRATO   

ACTA  

OFICIO   

OTRO ¿CUÁL? RESOLUCIÓN  

 

Beneficiados: (Especifique por tipo de beneficiados y enumere cuantos son / solo si aplica) 

BENEFICIADOS CUANTOS 

PERSONAS 27 

FAMILIAS   

MUNICIPIOS   

INSTITUCIONES EDUCATIVAS  

HOSPITALES  

ASOCIACIONES   

OTRO ¿CUÁL?   

 

Enfoque diferencial: (marca con una X el tipo de beneficiados bajo el enfoque diferencial) 

ENFOQUE DIFERENCIAL CUANTOS 

MUJERES  

INDÍGENAS   
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RROM   

NARP   

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

JUVENTUD  

ADULTO MAYOR  

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 27 

DISCAPACIDAD  

POBLACIÓN MIGRANTES  

REINCORPORADOS  

OTRO ¿CUÁL?  

 

1. AVANCE FINANCIERO 

 

• EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL DEPARTAMENTO (de acuerdo a lo establecido en el 

plan de acción y proyectos de inversión) 

CÓDIGO DE META 
PRESUPUESTO DE 

INVERSIÓN ** 

RECURSOS 
EJECUTADOS CON 

RP** 

RECURSOS 
EJECUTADOS CON 

OP** 

    

 

− **: solo si aplica. 

− RP*: registro presupuestal. 

− OP*: orden de pago. 

• RECURSOS DE GESTIÓN **:  
 

ENTIDAD COOPERANTE Y/O EJECUTORA TIPO DE APORTE VALOR ESTIMADO 

   

 

− **: solo si aplica. 

− Tipo de Aporte*: determinar si son bienes o servicios en especie o/u aportes financieros. 

 

2. REPORTE DE ACTIVIDADES:  

Describa y desglose las actividades adelantadas, para el cumplimiento de los bienes y servicios 

establecidos en la meta, el proyecto de inversión del BPPID*, el plan de acción de la vigencia y 

actividades de gestión, enumérelas y en dicha descripción deberá poder verificarse: las principales 

actividades realizadas, los bienes y servicios generados y que contribuyen al cumplimiento de la 

meta, cantidad total programada para dicha actividad en la vigencia. 

− BPPID*: banco de programas de proyecto de inversión departamental. 
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No. ACTIVIDAD 

1 Se reconoce el pago de apoyo económico a los 27 integrantes de la mesa 
departamental de víctimas del conflicto armado del departamento del Tolima. 
 
En el decreto N°. 0482 del 4 de abril de 2022 se actualiza la tabla de valores 
establecida en el decreto 0482 del 45 de abril de 2022. 
 

Resolución N° (002 de marzo de 2023) “por medio del cual se reconoce y ordena el 

pago de un apoyo econ6mico a los integrantes de la mesa departamental de víctimas 
del conflicto armado del departamento del Tolima” 
 

Resolución N° (004 de abril 12 DE 2023) “por medio del cual se reconoce y ordena 

el pago de un apoyo econ6mico a los integrantes de la mesa departamental de 
víctimas del conflicto armado del departamento del Tolima” 
 

 

3. localización (inversión focalizada) 

MUNICIPIO BIEN Y SERVICIO VALOR ** 

47 Capacitaciones  

 

− **: solo si aplica. 

 

4. Evidencias 

Anexar los respectivos soportes que permiten verificar las acciones realizadas por lo tanto debe ser 

conducentes, pertinentes, claras y útiles como actas de entrega, fotos (formato JPG o PNG ), actas 

parciales (formato PDF), certificaciones entre otros soportes a la gestión, que no superen las 10 

páginas, incluyendo evidencias. 

Nombre, cargo y firma del secretario o director de cada dependencia. 

_______________________________ 

JOSÉ DIEGO RAMÍREZ GUTIERREZ  

DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS  

SECRETARIA DE INTERIOR 

 

Reportado por: (Neirel Yelitza Diaz Tafur). 

Cargado por: (Daniel Góngora). 
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ºEDECRETO Nº ,

'2ar s
"Por medio del cual se actualiza la Tabla de Valores establecida en el Decreto No. 0482 del 4 de abril de

2022"

EL GOBERNADO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, las previstas en el artículo 2 y 305 de la Constitución
Política de Colombia, la Ley 1448 de 2011, sus Decretos reglamentarios y en especial las disposiciones de
la Resolución Nº 01668 del 30 de diciembre de 2020 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto departamental No. 0482 del 4 de Abril de 2022 "Por medio del cual se establecen
los Apoyos Económicos para garantizar la Participación Efectiva de los Miembros de la Mesa Departamental
de Victimas del Conflicto Armando para la Vigencia 2022, se estableció la Tabla de Valores de Transporte
Público para el Departamento del Tolima a nivel intermunicipal, vereda! y urbano en la ciudad de Ibagué,
apoyo de estadía para Alimentación y Alojamiento, y apoyo compensatorio a los miembros de la Mesa
Departamental de Víctimas del Conflicto Armado.

•
Que la Mesa de Participación Departamental del Tolima para la vigencia 2023 está compuesta por Veintisiete
(27) integrantes, de diferentes Municipios del Departamento, distribuidos de la siguiente forma:

N INTEGRANTE MUNICIPIO VEREDA

1 1 Alvarado X
rrero

2 1 Guayabal
3 3 Ataco

4 1 asabianca X
5 2 Chaparral

6 1 Coello

7 1 unday

8 1 Dolores X
9 1 Espinal

10 1 Fresno

11 1 Guarno

12 1 Herveo -
13 7 lbagué

14 1 L_érida

15 1 Prado

16 2 rzioblanco X

17 1 rora X
18 1 San Antonio

19 1 Líbano

20 1 F alar

Que la participación efectiva de la victimas está en cabeza del ente territorial, y es por ello que, se debe
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garantizar y materializar el funcionamiento de la mesa en el Departamento del Tolima, con el diseño,
ejecución y seguimiento de los programas de prevención, protección y garantías de No repetición a los
líderes de las víctimas, fortaleciendo así su organización.

Que el inciso segundo del Parágrafo primero del Artículo 60 de la Resolución 01668 de 30 de diciembre de
2020 expedida por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas establece "..Estas tablas
de valores deberán ser expedidas por las respectivas entidades territoriales mediante acto administrativo,
durante los quince (15) primeros días del año, en la cual se certificarán los municipios y/o veredas de
residencia de los representantes y se actualizarán anualmente con incrementos del IPC"

Que el Departamento Nacional de Estadística DANE certificó el índice de precios al consumidor IPC en
13,12% para el año 2023.

Que de acuerdo a lo anterior, y con el fin de fortalecer el proceso de participación de las víctimas en el
departamento del Tolima, se hace necesario actualizar la Tabla de valores para el Apoyo de Transporte, el
valor para el Apoyo de Estadía que incluye alimentación y alojamiento y el apoyo Compensatorio para la
población victima conforme lo ordena la Ley, de acuerdo al IPC.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar la Tabla de Valores de Transporte para el Departamento del Tolima a
nivel Intermunicipal, vereda! y urbano, con el fin de brindar el Apoyo del Transporte destinado a garantizar
la participación efectiva de los Veintisiete (27) miembros de la Mesa departamental de victimas del
Departamento del Tolima de acuerdo al municipio de origen, de conformidad con lo establecido en la
Resolución 01668 del 30 de diciembre de 2020 de la siguiente forma:

TABLA DE PRECIOS TRANSPORTE PROMEDIO DE PROMEDIO DE
INTERMUNICIPAL DEL TRANSPORTE TRANSPORTE

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA IDA Y VUELTA
Alpujarra Ibagué Alpujarra $45,248 $90,496

Alvarado Ibagué Alvarado $9,502 $19,004
Ambalema Ibagué Ambalema $19,230 $38,461
Anzoátegui Ibagué Anzoátegui $22,624 $45,248
Armero- Ibagué Armero­ $19,230 $38,461Guayabal Guayabal
Ataco 1bagué Ataco $45,248 $90,496 Y
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Cajamarca Ibagué Cajamarca $9,841 $19,683
Carmen de

Ibagué Carmen de
Apicalá Apicalá $33,936 $67,872

Casabianca Ibagué Casabianca $33,936 $67,872
Chaparral Ibagué Chaparral $39,592 $79,184
Coello Ibagué Coello $28,280 $56,560

Coyaíma Ibagué Coyaima $28,280 $56,560
Cunday Ibagué Cunday $39,592 $79,184
Dolores Ibagué Dolores $37,895 $75,790
Espinal Ibagué Espinal $12,896 $25,791
Falan 1bagué Falan $21,493 $42,986

Flandes Ibagué Flandes $13,574 $27,149
Fresno Ibagué Fresno $26,018 $52,035
Guamo Ibagué Guamo $15,837 $31,674
Herveo Ibagué Herveo $42,986 $85,971
Honda Ibagué Honda $41,854 $83,709

Icononzo Ibagué Icononzo $36,198 $72,397
Lérida Ibagué Lérida $14,988 $29,977
Líbano Ibagué Líbano $22,624 $45,248

Mariquita Ibagué Mariquita $22,058 $44,117
Melgar Ibagué Melgar $27,714 $55,429
Murillo Ibagué Murillo $45,248 $90,496

Natagaima Ibagué Natagaima $33,936 $67,872
Ortega Ibagué Ortega $28,280 $56,560

Palocabildo Ibagué Palocabildo $28,280 $56,560
Piedras Ibagué Piedras $11,312 $22,624
Planadas Ibagué Planadas $67,872 $135,744
Prado Ibagué Prado $28,280 $56,560

Purificación Ibagué Purificación $29,411 $58,822
Rioblanco Ibagué Rioblanco $48,076 $96,152

Roncesvalles Ibagué Roncesvalles $39,592 $79,184

Rovira Ibagué Rovíra $10,001 $20,002
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Saldaña Ibagué Saldaña $18,001 $36,002

San Antonio Ibagué San Antonio $65,610 $131,219
San Luis Ibagué San Luis $11,312 $22,624

Santa Isabel 1bagué Santa Isabel $27,149 $54,298
Suárez Ibagué Suárez $28,280 $56,560

Valle de San
Ibagué Valle de San $11,312 $22,624Juan Juan

Venadillo Ibagué Venadillo $11,878 $23,755

Villa hermosa Ibagué Villa hermosa $35,001 $70,002

Villarríca Ibagué Víllarríca $29,977 $59,954
1bagué Ibagué Ibagué $15,837 $31,674

Parágrafo Primero: Adicional al valor del apoyo de transporte establecido en la tabla anterior
dependiendo del municipio de origen del Miembro de la Mesa Departamental, se reconocerá al valor del
apoyo de Transporte para aquellos miembros que residan en veredas del Municipio de origen, el cual se
establece en la siguiente tabla:

MUNICIPIO VEREDA VALOR TOTAL VALOR TOTAL
IDA Y VUELTA

SAN JOSE $27,149 $54,298

SANTA RITA $27,149 $54,298

DOLORES BUENA VISTA $9,050 $18,099

PALOALTO $9,050 $18,099

PALMALOSA $27,149 $54,298

ALVARADO TIGUERA $11,878 $23,755

CASABIANCA CRISTALINA $26,018 $52,035

LA HERRERA $20,362 $40,723
RIOBLANCO

$20,362 $40,723LAS MERCEDES

ROVIRA VEREDA $13,574 $27,149

Parágrafo Segundo: Para los miembros de la Mesa Departamental que residen en la ciudad de Ibagué y
para los miembros que provengan de otros municipios, se les reconocerá el Apoyo de transporte dentro del
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perrmetro urbano, en servicio público de taxi, dependiendo del punto de referencia establecido dentro de
la siguiente tabla:

MUNICIPIO TRAYECTO VALOR PROMEDIO VALOR IDA
TOTAL Y VUELTA

IBAGUE SALADO - GOBERNACION DEL TOLIMA $ 15.837 $ 15.837 $ 31.674

IBAGUE TERMINAL - GOBERNACION DEL TOLIMA $ 6.787 $ 13.574 $13.574

ARTÍCULO SEGUNDO: Reconocer como Apoyo de Estadía, para Alimentación a los miembros de la Mesa
Departamental de Víctimas, un valor equivalente a SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE PESOS ($65.799) moneda corriente, y por valor de Alojamiento la suma de CIENTO
TREINTA Y SIETE MIL SEIS CIENTOS TREINTA PESOS ($137.630) moneda corriente, por el
desarrollo completo de cada una de las sesiones de Plenaria, Comités, Subcomités o Mesas que se
programen y en las que participen cada uno de los miembros, conforme al artículo 65 de la Resolución
01668 del 30 de diciembre de 2020.

Parágrafo Primero: El reconocimiento del apoyo de Alojamiento, solo aplicará para las sesiones de
Plenaria de la Mesa Departamental de Victimas durante la vigencia 2023, y para las sesiones donde los
miembros Integrantes de cada Comité, Subcomité o mesa deban trasladarse un día antes de su lugar de
residencia, ya sea por distancia, difícil acceso o estado de las vías, para la participación efectiva de la mesa
al día siguiente.

Parágrafo Segundo: No se reconocerá el presente apoyo para esquemas de escoltas y acompañantes,
excepto para los miembros o representantes, que cuenten con el acompañamiento de un (01) intérprete
o guía, siempre y cuando se encuentre debidamente sustentado conforme a la normatividad vigente.

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer el Apoyo Compensatorio a los representantes de la Mesa Departamental
de Victimas, en un valor equivalente a Uno y Medio (1.5) Salario Mínimo Legal Diario Vigente 2023
correspondiente a la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($58.000) Moneda Corriente, por su
asistencia, participación y permanencia en las sesiones de Plenaria, Comités, Subcomités y mesas, con el
fin de no afectar su vida digna, mínimo vital o proceso de estabilización económica.

ARTÍCULO CUARTO: El pago de las sumas indicadas en los artículos precedentes se realizará previa
presentación de las planillas de asistencia y certificado de la Secretaría Técnica de cada comité, Subcomité
o mesa departamental de víctimas en el marco de la participación prevista en la Resolución 01668 de 2020
y conforme los requisitos establecidos en la misma.

Parágrafo Primero: La Secretaría Técnica de cada sesión de plenaria, comité, subcomité o mesa, deberá
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expedir la Certificación de asistencia y enviarla al Enlace de victimas del Departamento - Secretaría del
Interior.

ARTÍCULO QUINTO: Para la entrega de los diferentes tipos de apoyo, la Secretaría del Interior adelantará
después de realizadas las diferentes sesiones de la Mesa Departamental, mes vencido (30 Días), el trámite
de actos administrativos de reconocimiento y pago de los apoyos, así como las gestiones presupuestales
ante la Secretaría de Hacienda del Departamento del Tolima.

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga las disposiciones que le
sean contrarios.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Ibagué - Tolima, a los=
('.,, . ... ~

he...­
; \ · Gob rna or

Proyectó: José Diego Ramírez Gutiérrez - Director~ech s HumanozÍ-
Revisó: Jorge Mario Valencia - Asesor Jurídico .,(
Aprobó: Eyber Javier Triana Parra - Secretario del nterior 0
VoBo: DAAJ - Dra. Nidia Yurany Prieto Arango ~
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DECRETO N° o 4-8
04427202¿ Le

Por medio del cual se establecen los Apoyos Econom,cos para garantizar la Participación
E1ecti11a de los Mmmbros de la Mesa Departamental de Victimas del Conflicto Armado

para la Vigencia 2022

E.L GOBERNADO DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

En uso de sus atril:xic,ones constitucionales y legales. las previstas en el articulo 2 y 305
de la Constitución Politica de COiombia, la Ley 1448 de 2011, sus Decretos

reglarnentanos y en especial las dispos1c1ones do la Fesolución N" 01668 d8 30 de
diciembre de 2020 y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia en su Articulo 2 dispone que son tines
esenciales del Fstaclo servr a la comunidad. promover la prospendad general y garantizar
la etectvidad de los pnncipros derechos y deberes consagrados en la Constitución.
facultar la partcpacónde todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica.
PoHt1ca, admirns1rat1va y cultural de la Nación; /1.demés, las autor,dades están mstru 1das
para proteger a todas las personas resdentes en Colombia, en SLJ vida, honra. bienes,
creencias y demás derechos y ltt>ertades para asegurar el cumplimiento de los deberes
soaales del Estado y de los particulares

La ley 2078 de 2021. por medio de ia cua! se rnodrflca la !ey 1448 de 2011 y 'os decretos
ley étnicos 4()33 de 2011. 4634 de 2011y 4635 de 2011, prórroga por 10 aros de ia Ley
de v,cnmas y Restituc1:'Jn de Tierras, vigente desde 2011 con la Ley 1448 del 10 de Junio
de 2011 y permite 1ndemniz.ar a los civiles afectados por la c.onfrontacíón militar y devolver
terrenos usurpados a los campesinos

En el e.aso particular de las víctimas del conflicto armado, la Ley 1448 de 2011 ostabieció
un conjunto de medidas de reparación judiciales administrativas, sociales y económicas
mndvduales y colectivas en benef1c10 de esta población, dentro de un marco de jus!ioa
transiciooa1. que pos1b11iten nacer efectiva la restitución, indemnización rehabilitación.
sa11sfacción. garantlas de no repet1c1ón en sus dimensiones indi111dua1. colectiva. material.
moral y simbólica para el goce de sus derechos a la verdad y la justicia

Que de conformidad con los numerales 5 y 10 del articulo 168 de la Ley 1443 de 2011. la
Unidad Administrativa Especial para la Atenaón y Reparación Integral a las V,ctirnas, las
Aicaldias Distritos y Gobernaciones tienen el deber de garantizar los recursos técnicos,
1ogisticos y presupuestales necesanos que aseguren 4a creacion y sosten»mento de las
mesas de participación de las victimas de totos tos niveles, toda vez que el Titulo VIII
Particpaci n de las Vctimas - Articulo 192 de la ley 1448 de 2011 es1ablece ·t=s deber del
Estado garantizar la parfic,pac)ón elect,va de las vctmas en et diseno, implementación.
ejecución y sentimiento al cumpimuento de ia tey y los planes, proyectos y programas que
se creen con ocasión de la rmsma Para esto se deben'l r1acer uso de los rnecarnsmos
democráticos pre111stos en la Constitución y la ley con lo que deberá. entre otros 1
Garantizar la dispos1c1ón d€ tos rnectios e instrumentos necesanos para la elección Je sus t

1

1_1
representantes en las instancias de decisión y seguimiento previstas Cf1 esta 1ey. el
acceso a ta iriformac16n. el diseño de espacios ele parttcipación adecuados para la
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etec:va participaón de las victimas en los niveles nacional departamental y municipal
de 1gua! fomw nstablece que la part1c1paci6n electiva en condiciones de igualr.lad esté
ligada al respeto de s~1 d1g111dad humana. contribuye a su reconocirrnento como t,tuiares
de derechos, a la recuperación de la confianza clvíca, tanto en las relaciones reciprocas
corno con las insilttK;,orms dernocrálicas. y la prornoaón <.le un or(len ¡usto

Las Mesas de Par+apación E tectiva de las Victimas, según el Articulo e de la Fesoiucan
1668 del 30 de Diciembre de 2020, consagra, que "de AcuerrJo con los señalacJo en el
artículo 2 2 9. 1 4 del Decreto 1084 de 2015, son los espacios de traL1aJo temático v de
partic!pacón de oren municipal drstntal, departamental y nacional elegidos y
designados por las propias vlctmas y sus organizaciones y destinados para ta discusión,
111/erlocución. retroa//men!acíón. capacitación y seguim,ento de las d1sposiC1onHs
contenidas en la Ley 1448 de 2011 sus decretos reglamentanos la junsprutenca y
demiis normas complementarias''. La elecaón de ia Mesa Departamental del To:1rna se
llevó a cabo en el rnes de Noviembre oo: 2021 cumpliendo con lo estipulado en la Ley y
la Conslttuc,ón y contando con los integrantes ya desmnados para iniciar el proceso de
retmaliment ación

Que el Departmnento del Tolrma cuenta con la Mesa Departamental de Víel,rnas
conformada pm Veint,ocllo (28) peSonas delegadas de diferentes municipios, svendo
necesario contar con espacios de dtálogos establecidos en la norma, que garanticen a
,nter1ocuc1ón de las victimas del Departamento del Tolima con la institucional»dad Ésta'al

En este sentido, la resolución 01668 del 30 de Otciembre de 2020. "Por la cuAI se derogan
las Resoluciones 0388 de 2013. 0588 de 2013. 01448 de 2013. 0828 de 2014. 01281 de
2016. 01282 de 2016, 01336 de 2016, 01392 de 2016, 0677 de 2017 y 00250120m
expedidas por ta Unidad para ta Atención y Reparación Integral a las Victimas y se tctan
otras disposiciones" en el Articulo 32. De las Se5iones Ordinarias de las Mesas de
Participé.>ción Efectiva de las Victimas "Las Mesas de Partiapación Efectiva de 1as
Vkctmas tendrán minmo dos (2) sesiones ordnanas por semestre y un máximo de diez
(10) se's1ones ordinerias en et a/lo. en las fec/Jas q11e para tal fin estrpu/e el ptonano de la
Mesa en dichas se51ones. la Mesa realizará el estudio. discusión y aprobación de 1as
in1c,at,vas que se les presenten onrre el1as la concertación o modtcacrón del Plan de
Acción Tomtorial (PAi}, y presentarán las respectivas propuestas de polltica púbt,ca o
iterativas que consideren necesarias

Oue. ia antofior Resoluc1ón en e: T,tulo IV Garnntlas e incentivos para la partciacon
Efec!lva de las Victimas. Capitulo I Garantías para la Participatión Efectiva de !as
Victimas. AM 59 "Garantías para la Participación Efectiva de las Victimas El Eslaoo
proveerá las condiciones técmcas y loglslicas a través de las cuales las Mesas de
Partirpacón Efectva de las Victimas podrán ejercer su función de representación de las
vlc/lmas. y el logro de la participaóón etectiva en los espacios dispuestos en 1a Ley 1448
ce 2011"

Dei m,srno modo, el Aut 60 dispone, "Tipos de Apoyos; Los apoyos destinados a
garantizar ta Par1tc1pacíó11 E.fectíva de las Victimas serán otorgaaos por las entidades de!
SNARIV tanto del orden narional como temtonal, a los integrantes de las Mesas y a los
!'?epresentanles a ros espacios de pat1icipaoon y Subcomités .. y comprendertm a) Apoye,
de Transporte tJ) Apoyo Compensatorio. c) Apoyo de Estadía d) Apoyo Logtsl!co eJ
Apoyo 1ogts11co y técnico para la 01aborac1ó0 00 informes, documentos y proyeeros {j
Apo_yo necesario para las victimas en cond1cíón de d1scapacidad g) Apoyo a las muyeres
victimas con h4os menores de 5 años

El t 61 reglamentó el apoyo de transporte (Aéreo, nuvial, marítimo y terrestre). Es
aquel reconoe1mionto que pennite garantizar el desptazarmento de los miembros de la.

EL TOUMA NOS UNE
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Mesa Nac1Qna/ de Participación Efectiva de las Victimas. las Mesas OepartamVnri1ei '
Dstmales y MunTcipa!es de P,1rticipadón Efeciiva de las Victimas a las sesiones de 1as
mesas. y a los espacios de interfocuc1611 GOn el Estado creados de acuerdo a Ja Ley 1448
de 201 '! Este apoyo comprende los /lastados di~/ lugar de ongen al sitio del evento. as/
como el regresa (fe! sitio del evento al lugar de otigen. y los impuestos de salida o entrada
cuancJo haya lugar En ningún caso. se reconocerán las mu/las o sobrecostos que sean
ocasionados por causas ajenas a la Enüdad que convoca"

Parágrafo Primero. Para el reconoC1m1emo det af]Oyo de transporte terrestre aéreo y
ftual, en el caso que exceda ro estipulado en la tabla de transportes expida por los emes
territonales. se deberán presentar los siguientes soportes a quien haya rool,zacfrJ ta
convocatoria. Se(¡ún sea el caso

a) Pasa¡e o pasabordo de 8vhín ctifüJdO haya lugar.
b) Factura de venta de servco de transporte púbico interuncupal, expedido por

empresa transportadora. el cual deberá contener la siguiente mfbrmad(in- Nombre
o razón social y Nit. ntimero consecutivo de la transaroón y ff':Cha de la operación
descnpctón del serv,cw y valor total de la transaccidn

e) Cuando no exiSJa empresa formal de transpone. los representantes presentarán
reobo 11e caja que contenga la siguiente ntornación Nombre o razón socwl y Ni!
o cédula del vendedor o qwen presta el servk;io. número consecul!vo de la
transacción, lecha de la operacón descripción del servicio y vakor total de la
!ransacóón

d} En tos casos en que las representantes incvmm en gastos de transporte en
servicro de taxi temunicipal, deberá soportar dicho servco con recibo de caja
menor que contenga al menos la srgurente mnfomaaón numero de paca, nombre
y número de cedula del conductor. teléfono de con/acto. y el valor del se1V1c10

e) En los casos de transporte veredai o fluvial en os que no existan empresas t
transportadoras. deber4 soportar dcho servicio con recibo de aya menor o
soporte que contenga al menos la siqwente mlormac1ó11 nombre. número de
cedula teléfono de contacto de quien pres/a el servicio de transporte y el valor del
servido. Este soporte podrá ser conoborado por la Unidad para ras V/climas a
través de /as d!lecciones territoriales

f) Los representantes que cuenten con medir1as de protección de la Unidad Nacional
de Protección - UNP-, de acuerdo con el articulo 2 del Decreto 567 de 2016 OtJB
incluyan medidas de mov#idad nuv1al o marítima, deberán Informar al momento' de
ser convocado ace,;;a de las mismas y comunicar su rnovi/izaCIÓn. a fin de
garantizar los gastos que la mov1//zacíf'm genere El representante debera aportar
la factura de compravemta de gasolna cuando haya lugar

Parágrafo Segundo Et apoyo del transporte terrestre s(J/o se garantuafá en
transporte públtco. Corno er.oopC1ón a lo anterior. a los representantes que cuenten
con medie/as de protección de tos que habla el arrlcu.lO 2 41 1. 3.15 numera! 1 y 3 del
Decreto 1066 de 2015 o la norma que o modfque, se tes garantizará el pago de
gasolina y peajes o sericios expresos. preva solicitud del representante y
aulorización de la Entidad que '-'1:llJVOf'..a, para esto se deber4 soportar dichos gastos
coa las facturas y recibos a que haya lugar.

Esra información debefiJ ser corroborada ante la Unidad Nacional de Protección o
qwen haga sus veces

Parágrafo Tercero. Las fechas e itineranos aéreos solo podrán ser modificados
previa autorizacrón de la Entidad q1w convoca. Et cobm de multas o sobrecostos por
cambo de llora. fecha o trayecto cletierán sw asumidos por el mular del tique/e La
Entdad que convoca asumur el pago efe penalidades. cuando por motos ajenos a la

EL TOLIMA NOS UNE
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voluntad del representante que estén Jusoficados. este deba realtzar mod1ficaciones en
su itinerano de vuelo

Parágrafo Cuarto No se reconocerán gastos de transporte ni gastos de via1e a
menores de edad en los eventos.

El ar1ículo 62 de la Resolución N· O 1fi68 de 2020, determina que para el reconoc:miemo
del valor del apoyo de transporte se hará de contormudad a las tablas y valores expedidos
por las enlidades territonales.

Ei artículo 63 de la norma reterenciada, señala que el "Apoyo Compensatorio. Es !a
compensación s,Conómrca otorgada a los representantes de las v/drmas por su asistencia
y permanencia a sesiones ordinanas o extraordmanas de modalidad wtual o presencial
de la Mesa Nacional de Participaetón Efectiva <ie las Victimas. las ivlesas
Departamentales, Distntales y Mumcpales de Participar Efectiva de las Victimas y sus
representantes a tos espac10s de participación en cada una de las ínstanetas que ro
conforman. por ros dlas que los representantes de fas mesas de los diffS1?nles émbítos
asistan a los demás espacios de parcpacón

Parágrafo Primero Este apoyo se aplica por cada día que permanezcan en el
evento desde et día de salle/a Cíe su lugar do ongen, ha.,ta el dla de ambo a su lugar
de origen, de acuerdo con la convocatona

Parágrafo Segundo El apoyo compensatorio no debe entenderse cano el pago
efectuado por el apoyo de transporte. el cual está regulado en e/ articulo 62 de la
presente resolución

Parágrafo Tercero Atendiendo a las diversas circunstancias que comprenden
garantizar la participación efectiva la LUR!V reconocerá este apoyo para las sesiones
vi1tuales y presenciales a las que deban asis/ff los representantes, en aquellos
espacios convocados por la misma. Para esto se tendn'l en cuenta el certificado de
asístenci'a y pem1anenc1a expedido por fa Secretaria Tecntce"

A saber. en la 1esoJuC1ó11 01668 del 30 de Diciembre de 2020, Art 64 Monto Apoyo
Compensatorio en su Nurneral 3. thspont.1 que será el equivalente a ·uno y medio (1,5)
salano mínimo legal diana v,genle. por 18 asistencia de /Os miembros de /as mesas
Departamentales, Drstrtales y Municipales de Participación Efectiva e-Je las Vctmnas a sus
sesiones ordinarias. extraorr:Jmanas y demás espacios defnidos en la Ley 1448 de 2011 y
en la presente resolución"

El articulo 65, establece AOyo de st8da Es el reconocimiento de fos gastos de
alojamiento y affmentacfón, que la Enfidad que convoca garantiza a los miembros de ra
Mesa Nacional de Participación Etectva de tas Vict imas. las Mes·as Departamentales
Distntales yMunicipales de Participación efectiva de las Victimas

Parágrafo Pmne,o No se reconocerá ctpoyo de estad/a a los esquemas de escoltas y
acornpa,1antes. excepto. para aquellos M1emf¡ros o representantes. que cuenten con
el acompaflamien/o de un (1) intérprete o guia siempre y cuando se encuentre
debidamente sustentado

Parágrafo Segundo El apoyo de estad/a no cubnr gastos adtcorales como !)
minibar y I lavandería. ,i) llamadas telefónicas nacionales e internaaonaies, ) interet,
iv) serv,cios agregados del hotel comosa. gtmnaso otros cobras adicionales

EL TOLIMA NOS UNE
Edifico Gobernaion del Tolima Carrera 3 entre Calle 10 y H, Piso 9
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Partigrato Tercero tos gastos correspondientes a entwmerla .Msica y primeros
auxilios que se puedan prestar en el hotel deben ser incluidos en el contrate de
prestación de servicio hotelero

Parágrafo Cuar10 Para ta es!ad!a de los miembros de la Mesa vaconal de
Part1C1pac1ón L-fecf111a de tas Vlctnnas. las Mesas i /Jepartamm1tales, D1s/rita1es y
Mumcipales de Participación Etectva de ias Victimas, os hoteles deberán cumplir los
requenmíentos mlmmos que garanticen la segundad y fas condic,ones tlsicas, en
11oteles de máximo hasta de cuatm (4) estrellas. y sólo por excepciones log/sticas o oe
protocolo se podrán contratar hoteles de mayor caregorla

Que la Secretar ia del Interior. realizó un estudio del sec tor. sohc,tanc1o las dríerentes
co1ízaaones al sector t1otelero. de transporte y gastronómico, con el fin de determ,nar ia
base de promedios y poder es\aPIHcer las tablas que ngen ei presente r~cre10

De igual forma. el Plan de rx::sarrollo Departamental "El Tolima Nos Une 2020-2023" en
su Pilar GobernatJihdad. Pollt1ca ·Tolirna, gobierno de unidad, paz y recom:il1aci6n'·.
Programa ··Tollma terrfüxio con ¡usticia, paz y derechos humanos y atención integra l a las
victimas. estableció ei Proyecto "APOYO EFECTIVO EN VERDAD. JUSTICIA Y
REPARACJON INTf:cGRN A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO EN El.
DEPN:0-AMENTO DEL TOUMA'·, ei Clll:ll está enmarcado dentro de ta mela GP2MP16
Servicio de asstenca técnica para la participacaóo de tas vlctírnas, lo que soporta ei
cumiümuento del presente Decreto

Los Integrantes de la Mesa de partlapac,ón Departamental de! ToJima para la vigencia
2022 está compuesta por Vemntocho (28) integrantes, de diferentes Muncipos del
Departamento. distnbuidos de la siguiente toma

Qu11 El func,onamíento y los apoyos (10s!inados a garantizar la part icipación de as mesas
departamentales en IOs espaaos sef1alactos en la Ley 1448 de 20i 1 y el Protocolo de
Part,cipacioo Electiva de las Victimas en el Conflicto Armado. estarán a cargo ce ias
Gotmrnaciones Depanarnentales. tal y como lo establece Bl Ar'Jculo 67 numeral C de la
Resolución 01668 de 2020

EL TOLIMA NOS UNE
Edificio Gobernación del Tolima -Cartera 3 entre Calle 10y 11, Piso 9
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Que para que proceda el pago de les apoyos a los integrantes de la Mesa Depanarnental
de Victimas la Secretaria dei lntenor en c-.alidad ,1e Ordenador de! Gasto. real,zará las
gestiones administrativas que consisten en la solic1lud de Certificado de Drnponib>lldad
Presupuesta! (CDP) f'<esolucí6n de Reconocimiento y orden de pago Solicitud de
Pegistro Presupuesta! (HP) y radi ación de los soportes de cada miembro de la Mesa
ante la Secretarla de Haaem1a y Presupuesto

Que por todo lo antena,. se hace necesario establecer los Apoyos Eco11óm1cos para
garanl1z.ar la Partrc1pac,ón Efectiva de los Miembros de la Mesa Oepartamenral oe
Victimas del Conflicto Arma(10 para la Vigencia 2022 y detemHnar la Tabla de valores
para el Apoyo del 1ranspone confomie lo ordena la Ley.

Que en mérito de !o expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO; Establecer la Tabla de VaiOres de Transoorte público para e!
Departamento del Tolima a nivel lntermunic,pal, vereda! y urbano en la ciudad de !bagué.
con r➔I fm de blindar el Apoyo del Transporte destinado a garantizar la pa1i lcipac,ón
efecttv.i de los Veintiocho (28) miembros de la Mesa de victimas del Depar1amento del.
Lra. de acuerdo al murncipío de origen, de confOmlk1ad con lo establerndo oo la
f<eso'.uc1óri 016fif3 de! 30 de D1c1embre de 2020 de la s1guífü1!e forma

EL TOLIMA NOS UNE
Edificio Gobernarion del Tolira Carrera 3 entre C:.alle 10 y U! Pis.o 9
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·F,esno ! lbaaué Fresno 1 $ 23.000 1 S 46.00_9_·.·.l[92" fiaos [@ms ls seg[izi@L:" ·~ i Iba ué H,irveo :s --~3_B_o_o_o___,.¡_s 75 ooo ~
[tondo [tagua [""a 1?370o s 7oc l

!~~~nonzo -----~~gué _ -t-1 l_c_o_no_,_1z_o ,_,

1

_$_ :l2 000 s 64 ()QC

¡' U!licta ¡ rbagué

1

_ Lé~1óa ____,_s
5

,·_.l_2_5_0_ s
Lbano [tbegue tibano 20 000... -~

E =#
l_i'''."aradol···,t·i··llg...'.·'...".'_J!'i':'~íª~ , ._JJ --ª..iQ.O r s ,5 8-9.Q..j
i.:'.'..7:tJalema _ !ºªQué_ _ ¡ Ambfllema : $ 17 ooo 1 $ ;14 uoo !oso,tese,$sy,'200o9,±4ocsil
1 Aornem G,ay,o" t~'é ¡ Aorno,o G"Y'°" 1 , . 1_7_0_0_0__,__S 3_4 Q_OQ_j
h,ta¡;o ·-- lba[':'é ! Alaco $ 40000 $-IJD.000 J
! CaJamarca Iba .':!.~_JCa¡amarca S a 700 s 17 400 ¡
[Carmen ceicaa_[pague[arrende pícala s 3o0o0 s _scoco ]
[Casaoianca lbao ,¿~_. i Casabmnca_ .... __ .lL .. ···-- :lOJJOG 5 60 000
¡ Chaparra. ¡/bagué Chaparral 35 000 $ JO ooo
1 Coehto 1baque o ello [$ 25 00_0___,_-'$__ 50 000
¡oyarma taqué Coyarma }$ 25 ooo $ 60 ooo
[cunday Ibaaue Cun<lay i $ 35 coo i $ 70 ooo

[2e·\toe[el3a6ols sroc
sna» ,ague,Ea¡s 1«0o [9 22.800
rara _,aue if 19_._oo_o__.,_I $$940o,
Flan!ies [lt; a9ué Flanoos $ 12 .000 I $ 24 ooo
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teas [pge[pee] ,L 19.500 [5 4900]
¡ Molga_r["aouji@al?24509 [± 49 ooo
f_M;,rtlÍo --->-l_l1aoué Muri llo 1 $ 40.000 $ 80 00()_
f_l'.l~t~?~•m a +l.::.b·:::ª~"'':::ié'-+' l_✓a_!_a..::g_a_ir_n_a 7+··:$~~---·__3::;0::..· .::.0:::0.::0_--l-$~_....é6:::'0 OCG
[1s3 [taque /ores@ s 2s00 s s0o]
[Patocado ague /Patocab»do4?22000480006y
Piedras {1bagué Piedras $ 10000 $ 20 ooo

Planadas lbaoué Planadas $ 60 .000 $ _:1_:~~Y.
Prado ! lbagué I Prado s 25.000 $ 50.000
Purificación -tlbaoué Purifi cación i s 26.000 $ 52 000
HioDlanco !bagué .. J R,ot:>!anco s 42.500 $ 5 000 __
[Ronce+vs@es ha4u[onces@es _3soco ]s 7ooc]
0@ ¡tus Roa [s osos ]s zoo6el

E E;E E;- ±E/;52
, Son Luis ... i_l!J?9U.~---- 1 San Lu ,s .... i $ 10 OüO , S 20 .000

~,3~11~ l~e! ¡llmgvé ----l San!H l_sabel__ $ 24.00Q ¡ s .. !J. ..O..Qcj
Su«~rC.i , 1bac ué_ '_Suáro;;: - S 25000 50n00n I

"@@s8ni@ toa. vate @e s»5v óé [i ]
Venadillo llla ué I Venad1Ho $ _ _10.500 i ,!; 21 OOQ.. j
~~~l\ermos¡¡ itla ue Vfoal\ermosa I S 35.000 1 $ 70 .000 1

¡ Villarrica ···-·--··-'l~agué Vhla11,ca ·--~-- :. _Ti sso [s sss 1Nota. Se rahzd o ataiesrs sute l()!. t:ol'!!io!$: de !<):¡ tr:'.'l.f':64'.>oite.:\ de !<....s 46 mwi,c1pQ$ Q&I l~íb1J'Wlnl:t\
da! Tima forran btsr w3a po: rodio d0 <'.O\i z.:a(.wn.€1& dl'ltdas dcl 12-rm,na! do 1n11:tSp01e da 1.3
cud e /bague ha cono ole.tru

Paragrafo Primero: Adicional al valor del Apoyo del Transporte establecido en la taoia
anterior depemJ,encto del Munic,pio de Origen del Miembro de !a Mesa Departamental. se
u?conocerá a! valor de! apoyo de Transporte para aquelfos miembros que resician en
veredas □et Munic1p,o de ongen el cual se establece en la siguiente tabla·

24.000
DOLORES

i MUNICIPIO VEREDA VALOR TOTAL to';!:~~~[:!-7
tg.loe ',¿aoco's «e sos
1 ;=.::..:...::=:=.__-----1--:-------+------,

SANT A RITA __..,_$ 2_4_0_00_ 1- $ 48 000

8UE_t;¡~Vl.,_.:.:S::.:·Tc:..A.:._ _¡._$ 8_00_0......_s"80%9
'PALOAJ.TO S 12 .000 $

PAM-os2180,·189%°
ALVARADO TIGUERA $ 10.500 $ 21 000

CASABIANCA CRl'.HAUNA_ $ 23.000 $ 4_6_.o_o_o_,

RIOBLANCO [HAHERRERAi l_B ooo1-S 36 OOO
·-- LAS MERCEDES_ ! $ 1 a.ooo I S 38 000

_ROVIRA _l_'{lé.T-IEDA __ $ 12 .000 I $ 24 OOGj
Nuta; Se reaf1r.., t!StddkJ C[lf)1t!!l:!O! \oii'f.l

Parágrafo Segyncto: Para los m,embros de la Mesa Depanamental oue residen en !a
ciudad de lbélqué y par.a los miembros que provengan de otros cnurnc,p,os, se 'ell
reconocera e! Apoyo de lransporte dontro del perime1ro urbano. en servicio pur)lIco ¡Je

/
¡/1

1'r
El TOLJMA NOS UNE.

fdíficio Gobernación tlel Tolima Carrera 3 entn, Calle 10 y l.l .. Piso q
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!bagué To!una Colombia

■ ■ ■ • ■ • • - r



$
0 1 7077

taxi, deper.diendo del punto de referencia establecido dentro de la siguiente tabla·

MUNICIPIO TRAYECTO VALOR
TOTAL

viioRi
PROMEDIO y VUELTA

SALADO-GOBERNACION DEL TOLIMA $ 14.000

P«CALERA- GOBERNAC'ON_DEL TOLIMA $ 17000 4 14333 $ 28 587
!BAGUE BOQUERON -GOBERNACION DEL $ 12000

Tó l.lMA
[ rRiñiGRñAéiñ Di', sooo
TOLIMA " " $ 6.000 $ 12000

Nota Se eiaco» pndo ge raso€arai asarí iaor» re tas &erro dlad­
!i:'<>¡¡c>(<

ARTiCULO SEGUNDO: Reconocer como Apoyo de Estada_ ara_Alimentacun a los
mIembms de la Mesa Departamental de victimas. un valor equivalente a Cincuenta y
Ocho mil Ciento Sesenta y siete pesos ($58,167) moneda corriente, y por valor de
Alo¡arniento la suma de Ciento Velntlún mil seiscientos sesenta y siete pesos
($121.667) Moneda Corriente por la asistencia y permanencia de cada día de sesión que
se realtce de las Plenanas, Comités. Subcomités o Mesas que se programen y en las que
participen cada uno de los miembros, conforme al articulo 65 de la Resolución 01668 dei
30 de diciembre (le 2020

Parágrafo Primero: El reconocimiento do a22yg efe Alojamiento, solo aplicará para las
sesiones de Plenaría de la Mesa Departamental ¡¡e Victimas durante la vigencia 2022, y
para las sesiones donde los miembros Integrantes de cada Comité. Subcomité o mesa
deban trasladarse al Jugar donde se realice la sesión, ya sea por distancia, dificil acceso o
estaco de 1as vlas, para la participación efectiva de la mesa al dla siguiente.

P&ragrafo Segundo: No se reconocerá P.I presente apoyo para esquemas de escoltas y
acompariantes, excepto para los miembros o representantes. que cuenten con el
acompañamiento de un (01) intérprete o guia, siempre y cuando se encuentre
deb1darnen:e sustentado conforme a la normatividad vigente

ARTICULO TERCERO: Reconocer el APoyo Compensatono a los representantes de ia
Mesa Departamental de Victimas, en un 11a lor equivalente a Uno y Medio ( 1.5) Salar.o
Mínimo Legal D1ano Vigente 2022 correspondiente a la suma de C1ncuenta MIi Pesos
($50.000) Moneda Corriente. or su asistencia par1ic,paaóri y permanf..'flcia en las
sesiones ele Plenaria. Comités, Subcomités y mesas. con el fin de no E1fectar Sll vida
digna minymo vtai o proceso de estabilizaaón económica

ARTÍCULO CUARTO· El pago de las sumas indicadas en tos articulos precedentes so
realizará preva presentaaó de las plarnflas de asIstenaa y Certif icado de la Secretaría
Técnica de cada comité. Subcomité o mesa depar1amentaI de victimas en el marco de ia
partic1pad6n prevista en la Resolución 01668 de 2020 y conforme los requisitos
estabiecrdos en la mrsmna

Parágrafo Primero: La SeCfetaría Técnica de cada sesión de plenaria, comité, subcomité
o mesa. deberá expedir la CertifIcadon de asistencia y enviarla al correo electrónicc al
Enlace de victmas del Departamento Dirección de Derechos
derechQS!umnano_secrcteror@toma gocO y de la Secretaria del intenor
secretariademerior@tolima qoy co

ARTÍCULO QUINTO: Para la entrega ele los diferentes t,pos de apoyo. la Secretaria del
interior a través (je la Dirección de Derechos Humanos, realizara el trámite de los actos

EL TOLIMA NOS UNE
Edificio Gobernación dei Tolima Carrera 3 entre Calle 1O y II PIso 9

y±A ma.g" g Teléfonos. 2 61 1I I 1 Éxt.1006- Telefax (8} 2 638588 C.P.730006
'bagué - Tolima - Colornba

■ ■ ■ • ■ • • - r
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adrn1n,s1rat1vos de 1eo:ITTOCimien1O y pago de los apoyos. as! corno las gestiones
oresup;_¡es!ales ante la Secretaria de Hacienda del Departamento del Tolirna

Parágrafo: El pago do los apoyos se realizara de forma mensual. postenor a la
realizac,ón de las diferentes sesiones de fa Mesa Departamental, mes vencido.

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto nge a partir de su puol1caeión y cJeroga las
disposiciones que le sean r.ontranos.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en !bagué - Tolnna. a los

r

PrnyoC"'.h JH•foci1ie.a
Voyoct Finaron
fe/, o

EL TOLJMA NOS UNE
Edificio Gobernacon del Toliuna Cantera 3 entre Calle 10y 1.l, Piso q

SS'3Pi lel+tonos. 2 6 l l l l l lxt.1006 · Telefax (8) 1 638:,88 C.P. 7 30006
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GOBERNACION DEL TO」IMA

Nit: 800,113.672“7

Sec「etaria del Interior

Despacho

事裏〉

熊真聯聞臨
陶勘登雌単軸基

Sl -DHJPCCOP- 0539

ibague,11 deAb川de 2023

Docto「a:

GABY ANDREA GOMEZ

Defenso「a Regional dei PuebIo

to=ma(㊦defensoria,qOV,CO

Ciudad.

Asunto: Respuesta Soiicitud apoyos integraIes a ia pa巾Cipaci6n (Resoiuci6n 1668 de

2020) de fecha　2023-02-07, (AI contestar, Cite los siguientes ndmeros:

202300603ZlO64372

Respetada Doctora:

De mane「a atenta damos respuesta al ofieio de referencia: So=citud apoyos integraies a Ia

pa巾Cipaci6n (Resoiuci6n 1668 de 2020) A看contestar, Cite los siguientes n心me「os a

20230060321064372 - 20230060321269331

traves dei correo eIectr6nico secretariadeiterior@toIima.qov"CO"

Le informamos, que de acue「do con la so=citud fo「mal rea=zada por la Sec「eta「「a Tecnica

de la Mesa departamentai de participaci6n efectiva de las v「ctimas del To=ma (en adelante

MPEV-丁), menCionada en ei asunto,

la Secretarfa dei Interior da 「espuesta a la misma en los siguientes t6rminos:

La Gobemaci6n del Tolima a trav色s de la Sec「etarfa de=nterio「 elaboro el decreto

depa巾amentai O482 de O4 de Ab「= de 2022, y Se aCtualizo mediante dec「eto OO58 deI 23

de enero de 2023 en ei cuai se desa「「o=ara lo establecido en la iey 1448 de 2O= y la

resoluci6n No. 1668 de 2021, donde se dan lineamjentos para la creaci6n de las tabias de

VaIo「es y los topes maximos para ios apoyos ∞rreSPOndientes a los incentivos para la

(MPEV-T), a=mentaci6n, eStad[a y transporte; y de esta mane「a poder b「ida「 las ga「antfas

a las vfotimas como se estabiece en la normatividad ante「io「mente descrita. Se

garantiza「an los medios e incentivos estabiecidos en la ley 1448 de 2011 y la 「esoiuci6n

No. 1668 de 2021 y desa「ro=ado en ei dec「eto departamentaI actuaiizado OO58 de 23 de

Enero de 2023 creado para ga「antizar la efectiva participaci6n a las vfotimas deI con輔cto

armado en ei Tolima, a traVeS de sus representantes de la MPEV-T.

-捌7も伽∂ nの手uhe"

Edificio Gobernaci6n del Toiima -Car「era 3 entre Ca=e lO y ll, Piso 9O.

遡曲O蓮塑TeI前onos: 2 61 11 11 Ext,416 Cedigo Postai 73001

Ibagu6 -丁o=ma - Coiombia



GOBERNACION DEL TO」IMA

Nit: 800,113.672-7

Secretaria de音Interior

Despacho 揺巨擬態競噛議
調臨場鵬程

Cabe reiterarque, una VeZ eStudiada la p「opuesta de pian de t「abajo enviado po「 la MPEV-

T, la gobemaci6n dei To=ma procedi6 a dar 「espuesta donde se deja「on establecidas !皇is

(6) sesiones de dos 2 dias de ia pienaria de la mesa departamentai de victimas,

Conforme lo anterio「, Se garantizara los apoyos integ「ales de pa面cipaci6n reque「idos pa「a

adeIantar reuni6n dei Comit6 Ejecutivo a desarroIiarse ei comite ejecutivo el dfa 19 de Abril

de 2023, y Se Cuenta COn eI apoyo para SESION PLENARIA para ios dfas 20 y 21 de Abr= de

2023 de ia mesa departamentai de v(ctimas.

Es de acIarar que′ Para eStaS fechas de sesi6n plenaria y comit6 ejecutivo la gobemaci6n

del ToIima no cuenta con auditorio disponibie para todo el dfa para su rea=zaci6n por

motivos que se encuentra un auditorio para eI monitoreo permanente para la gesti6n del

riesgo en ia aie鳴naranja voic轟deI Ruiz, auditorio para ia registradu「「a nacionai, y OtrO

auditorio para Ia contralorfa gene「aI de la nac-On, POr io tanto Ios otros auditorios ya se

encuentran agendados en ei interior dei Centro de Convenciones; y ei hotel Ambaia se

encuentra con agenda permanente para este mes de abril de 2023, POr lo anterior nos

COmunicamos con la Defensora regionaI, quien djspone ei pr6stamo deI auditorio de la

defensor(a pa「a estas fechas.

As「 mismo′ informamos que′ tenemOS djspuestas 6 sesiones plena「ias para la mesa

departamental de vietimas para ei afb 2023, ei cuai, COn ia pIenaria deI mes de abrii se

CumP帖an 3 sesiones,

CordiaImente,

圏しEYBER JAVIER TRI/

Sec「eta「io de=nterior.

ARRA

/Reviso Jos6 DiegO Ramirez Gutierrez - Dlr, DDHH.

“協7b伽∂ nの5 uhe"

Edificio Gobemaci6n dei丁o=ma臆Carrera 3 entre Ca=e lO y ll, Piso 9O.
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Go寄電照剛丸馴ら職

種蹴。 ToしI岬Å

Gobemaci6n Del Toiima

Nit: 800.113.672-7

SECRETARIA DEL INTERIOR

RESOしUCION NO OO2

(002 de marzo de 2023)

“poR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EしPAGO DE UN APOYO

ECON6MICO A LOS INTEGRANTES DEしA MESA DEPARTAMENTAしDE VICTIMAS

DEL CONFLICTO ARMADO DEしDEPARTAMENTO DEしTOLIMA〃

LA SECRETARIA DEL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

En uso de sus facuItades legales, en eSPeCia=as conferidas en la Ley 80 de 1993′ la Ley

l150 de 2007′ el Decreto regiamenta「io lO82 de 2015I y Dec「eto Depa鳴mentaI No.1585

de1 08 de agosto de 2016′ Decreto O850 de 2020.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo al Dec「eto OO58 de 23 de enero de 2023, PO「 medio del cual se actuaIiza la

tabIa de valores establecida en el decreto NO O482 de1 04 de Abr= de 2022, POr medio deI

cual se establecen los Apoyos Econ6micos para garantizar ia Pa匝ipaci6n Efectiva de Ios

Miembros de la Mesa Depa巾amentaI de Vietimas del Con佃cto Armado para la Vigencia 2022"

Que seg血io p看asmado en el Decreto NO OO58′ de enero 23 de 2O23 en su pa巾e resolutiva

estabIece:
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Go麟電照討露C事も請

か馨し丁oしI議Å

Gobemaci6n Del ToIima

Nit: 800.113.67之-7

SECR打ARIA DEしINTERIOR
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毎寄寄電照剛舶章も持

寄磨L丁OLI I'lÅ

Gobemaci6n DeI Tolima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEL iNTER看OR
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Go裏電照軸鼻顔も持

寄慶し十〇し博置Å

Gobemaci6n DeI Tolima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEL INTER看OR
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nom∂〃庇おdゆenぬ

4々7fa〃0 7T訳飾仔OJ Aeconocer・ e/ ApoJO CbI77Pen励めIわa hs伺叩E捕"筋n筋骨　de b ~

即席man勧佑晩加から帥m旧か印面旧店のね臼的O y偽的有り鳥居わ勅栃70 L製かD居偽

均帥細2a乙の〃槌沖。硯動向∂居5例日佑酬〃桝γOCHO 〃H醐御00の〃bn儲ね
cb〃加均por 5u a5y±ぬndみ伸筋C慮/7 y Pem∂ne”Cお　en依s跨fone5 de偽h∂旬Cbm任

5めcom低ymes碑CO” e/励de ”O拓的r s”庇由的′7dy mh励o脇eI o mc跨o de e細b侮c応万

Teniendo en cuenta lo estipulado en Ios artieulos ante「io「es′ du「ante el mes de febrero de

2023 se reaiizaron ias siguientes sesiones: Un (1) comite ejecutivo el d「a 20 de febre「o de

2023 y Una (1) plena「ia los d「as 21 22 de febrero de 2023" Tal y c9mO Se eStablece en las

siguientes tabIas respectivamenteI COn los apoyos que se reconOCeran a cada miembro que

asisti6 y pa舶P6 en todas y cada una de las sesiones p「og「amadas′ Y PreSent6 1os

「equisitos establecidos en el decreto pa「a que se hagan efectivos Ios apoyos:

Comit6 ejecutivo

〇㍍榊nの亨uhe"

Edificio Gobe「naci6n deI Tolima - Ca「rera 3 ent「e C訓e lO y ll, Piso 9O"

WWW.tO串ma. ov,CO Telefonos: 2 61 11 11 Ext,416 C6digo PostaI 73001

Ibagu6 - To=ma - CoIombia



Go雷電鼠討鼻C胎機

種蓋し十〇しI議Å

Gobemaci6n Del ToIima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEし1NTERIOR

No 綿ﾟｸｹ�:ﾘﾌｨuhｨ��C印U」A 佇ﾈｭD4�������&ﾂ�9��TRANSPORTE 劍��/9e�����b�牝�9>付��ﾋ����ﾔ�4����疫繧ﾈﾚ2�丁O丁∴ 朝田 i216,血 
漢コ・さ・▲看 !23,7与与1 　Ol 價yw�4��尾ﾂ���仂&ﾂ��ピ痛_ﾆﾂ�ﾂ�3�ﾃcsB�,ﾘ.y4����3痛u纉"�JRBAOO !13,与74 ���d��$�>�)､��仙M肌C1ら‖! i6与,799 

1 2 「丁 4 5 �$�､ﾄ�4�%(�%､�4�$DT��2����5��$��5�U$H�ｩ�ﾉHﾂ�$疋�$�%$備2�D乃t�U$��腑���D汎ﾄ��4U$��ﾔ�$��腟ﾅ5��$廼D��$��14,395,084! 65,808,291 28,697,316 80,732,525 28,657,956 ��Uy�yJ���ﾆ4�$�)gﾒ�ﾄtｩe��ﾅ�(帚�4､腑��ｸﾄ�tｩe2�剪�

~13,与74 ���~　　6叩99 ���ゴ閏r��

0 凭13,与74 ���!　6与,799 苓���竕_ﾂ�~169哩」 は193慢」 は176,96与 

0 凵�13,与74 ���§　　6叩99 ����茜�ｷ"�

0 凵�13,与74 i31,674 ���$　　6与,799 萄��;ﾉJr��

0 苓����iu篥s湯�i　勘調 �3�u騏篥Cs"�����ｳ���
6 汎､�4�舩Tﾅ4比�5DU%$��������U｢�l〃l●●- � ��

I 110蒜51叫 剴C#悼u粤b�~13,与74l 凭　　6与,799 ����ｧ2ﾃ���

7丁GIRA脚AVAI_LEJORAIm　　　　　　　TOTAし 劔劔剽Y花制」 

Plenaria

肝 � �� �)ｨ��������������剪糟戟@」 僮博馴¶VO 醜6NOMICO $116,00l ~116,坤 $116,調l �)､�)ｩ�R�縱都疫�8��ﾂ� IN丁開脚惟 �9'�ﾂ�剛NICIPIO ORl憧N 
‾v駅恥l ~48,002l $2押! $吋的l §40,723! l 價yw�6ﾅ�����9�R����S�ﾘI�4��紊�"ﾈxｦﾂ�仙脚面白 131与97l 

「1 2‾! 3‾l 4 「 6 7 8 9 10 11 12 13 漢・ 「5 「亘 巨 18 僭ENTILSOLORZ凡.OSAIrs ROMJLOCARR州ZAC姐uENASl JORGEENRIQJELONDO的VELOZAl AMPNroENCISOl JESJSEMILIOTORRES LJISAFERN州DAVERAGIRAI.DO ROSAI_BACIAVAI]ROC館DENAS GIRN¥DOVIAW.LEJOR州REZ 店�涛����Bﾃ3店枌���ﾃ#s�ﾃ�cB�cY^3cC���2ﾃCS�ﾃ3�B��ﾃ��津��Rﾃcc�ﾂ�3bﾃ�Y�ｲ��ﾃ�修"ﾃ鼎R�DOLORES 仙傭ADO C植樹州C RIOBLANCO S州側丁ONIO ROⅥR 偲M駅O F他州 村篤0 」IB州0 CH他用R仙 CH伸銅R凡 COELLO FRESNO GJ鮪 PR村)0 ESPINAI_ 8LERID OHER惟0 6CJNDA 5S仙川丁ONI 2旧促し 1旧相恥 O旧館J 6旧周到 凵�7与,7的 ~19,004 ~67,872 ~96,1与2 !131,219 S22,624 ~∴褐461 ~42,986 ~∴∴00,496 ~∴叫002 ~79,朋 ~79,朋 ~∴与6,与的 ~与2,03与 §∴31,674 §∴与6,与的 §22,802 ~∴29,977 l~8押1 圧79,鋤 l~131,219 l 白�白�白� 

§　13,与74 �����C�"ﾈxｦﾂ�§131,与97t �;　716,82q」 ��

~　13,与74 迄��C�"ﾈxｦﾂ�~　131,与97 凭79堕」 ;810,936」 i縦雌」 ~72堕」 i71凋1l !71棚」 

!13与74 �������C�)ﾃ��i131,与97 末ﾃ�bﾉ+&ﾂ���I ~13,与74 苓����C�)ﾃ��!131,与97 �������bﾈｷ"���

§∴27,1491 l 凭　13,与74 ����C�)���~　13l,与97 苓����bﾈｷ"���

~　13,与74 苓����C�)ﾃ��~　131,与97 末ﾃ�bﾈ�ｹ_ﾂ���

~13,与74 i13,与74 苓�イ�)ﾃ��i131,与97 俣��i[r����

~∴41凋9 苓���6ﾂﾉu纉r�~　116,伽 撞xｷ#s��都�Bﾉe�� 
WINAVARIAM)RAI.ESBJRITICA BL州CANJBIASAAVEDRADEroRA NANCYAR鵬P駅DOMO CONST州ZARODRIGJEZ W冊RENR州IREZSEPJLVEDA MARIAOTILIACNiDENASRiOS RITABARRIOS D旧GOFERN州DOPAI)lLLAACERO ENERGIDAN用VAEZD服 LJZ州PN¥OBOCANEGRASERREZJELA LUZWETHAGUIRREOSOR10 晒IANEしSYPRIETOL偲A SONIAASMEDSAI.CEDOOVIEDO GERMAND胴OBERNAI_ORDONEZ JOSEANDRESRONCANC10GAI_EANO OW瓜POL州COESQJ惟L GA �#づc�Bﾃ3Cr�#づ��bﾃ��R�cRﾃ��づ#���#づcッﾃs迭��"ﾃ#S津##B�3�ﾃ3C�ﾃ�s��#づc途ﾃ3�b���縱3"ﾃS#R�3�ﾃcS�ﾃャ2�#づs途ﾃSb�#づscRﾃS"�#づcSrﾃ迭�#づ�3�ﾃ�r��2ﾃC�rﾃS"��Bﾃ#srﾃSb�{湯纉srﾃ#��C�������

!13,与74 苓����C�"ﾈｾｳ��~　131,与97 辰��bﾉ+&ﾂ�����hｼ&ﾂ�ﾂ���bﾈﾚ2���

§　13,与74 迄�イ�"ﾉNS��~　131,与97 �$　7印可 ��

;13与74 ����C�"ﾉ,ヲ�§　13l,与97 �;7与3,24与 l~勘吐 l~726,鵬 は70与,可 l~730,621 l~696哩 ��I i13,与74 ����C�"ﾉ[H.r�§　13l,597 苓����bﾈｷ"���

i13,与74 辿����C�"ﾉNS��~　13l,与97 苓����bﾈ�ｹ_ﾂ���

~　13,与74 苓����C�)ﾃ��~　13l,与97 苓����bﾃ������

§　13,与74 迄�イ�)ﾃ��~　131,与97 ����i[r����

$　13,与74 苓����C�)ﾃ��!13l,与97 苓����i[r����b�

$　13,与74 ����C�)+#��~　13l,与97 苓����bﾃ����l~　凪007 同　期002 ��

i13,与74 苓����C�"ﾈﾊ纈�~　131,与97 ����bﾂ雲ﾂ���
19 20 21 22 23 24 下 劔 �!13,与74 苓����C�)ﾃ��§　131,与97 ����bﾂ雲ﾂ�§　　7与3,24与 ��

0 凭　13,与74 迄��C�"ﾉNS��~　131,与97 辿����bﾈｷ"�圧00坤 は∴310,抑 圧∴310,班 ��

巨 �!　63,抑 憧�;13l,与97 俣��bﾈ�ｹ_ﾂ���

E 白�~　　63,弘7 冷�圧131,与97 �8����bﾉ+"���b�
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亡 鳴�~　63,蜘7 ~　63弘7 冷�圧131,与9 仗�����bﾉ+"�;∴310,糾」 i∴310,坤 
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む蓋し十〇しI議Å

Gobemaci6n De看Tolima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEL INTERIOR

Que, COmO reSultado de los comites ejecutivo y la plena「ia de la mesa depa鴫mentaI de

vietimas, tOdos integ「antes de la Mesa Depa鳴mental de vietimas del conf=cto armado, el

valor a cancelar a los asistentes es Ia suma de DIEZCIOCHO MIしLONES QUINIENTOS

TRES MIL SETENTA Y OCHO PESOS ($ 18,503。078) MCTE葛Una vez ve「ificados Ios

requisitos que anteceden al reconocimiento′ Ordenaci6n dei pago y pago de Ias personas

「elacionadas que asistie「on a comit6 ejecutivo y la sesi6n plena「ia de la mesa depa鳴mental

de v簡mas del Depa鳴mento, la Secretarfa del Interior en calidad de Ordenador del Gasto,

realiz6 1a gesti6n administrativa de soiicitud de Ce輔cado de Disponib帥dad P「esupuestaI

Nro. 743 de fecha 26 de enero de 2023, PO「 Vaior de CIENTO CINCUEN丁A MILLONES DE

PESOS ($150,000.000) MCTE,, el cuai se radica con la presente ResoIuci6n y los anexos de

cada miemb「o de la Mesa Depa鳴menta獲en la Secreta「fa de Hacienda para que proceda aI

respectivo pago, COn ia slg山ente imputaci6n p「esupuestai:

lDENTIFiCACION葛 �4�4U�D��VALORDEL 錨�ﾄ�$DR�

PRESUPUESTAL ��$U5U�TU5D�ﾂ�CDP ��dT5D�4簸��

03-33113-2.3.3.08.07-8020 �&V7W'6�7��&���2�ﾖW6�6FW��ｽ�6���6吐����FWf妨F蒙�2�$150.000.000.00 辰�ゅS�2��s��

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICUしO PRIMERO: Reconoce「 y ordenar el pago a SIETE (7) integrante de Ia Mesa

Departamenta看de Vietimas del con輔cto armado del Departamento del Tolima′ POr la suma

totaI de UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA

Y CUATRO PESOS MCTE, (車1,272,464) por concepto de Apoyo Econ6mico pa「a

transporte, aPOyO de estad「a y Apoyo Compensatorio por su pa庇ipaci6n en ei comite

ejecutivo rea=zado el dia 20 de febrero de 2023, VaIores seg血Io estabIecido en el Decreto

Departamental NO O58 de1 23 de enero de 2023′ COnforme al deta=e de la siguiente reIaci6n:

NO 粕��X�TTu$�薀R�C∈DU」A 盤T譏����ｲ��ｵ&ﾂ一4��TRANSPO剛“E 劔)9)､�hﾄ��粕�9�4蔗�ｹ�4��ｩｨ�ｲ�TOTAL 
V回書王DA 盤T苳4��飛�URBANO ��T��ﾖ��3��AしIM田町ACめN 

1 �$�ﾄ�4�%$�螟�8��$DT��2�14,395,084 ��+Rﾕd�$�D��S　　23,7与与 �8���津��B�S　13,与74 ���S　　　6与,799 �8���疫繧ﾃ���S180,132 

2 比��5��$��5�U$D���65,808,291 �4����%"�0 �8��s津�ィ�S　13,与74 ���S　　　6与,799 辿���疫繧ﾂ雲ﾂ�S　216,与与7 

3 �$疋�$�%$備2�28,697,316 盃Y�ｨ�ﾅ��0 �8��3�ﾃcsB�S　13,与74 ���S　　　6与,799 �8���疫繧ﾂ雲ﾂ�S169,的7 

4 妊乃t�U$��腑���D汎ﾄ��4U$��80,732,525 ��(����0 �8�疫綯ﾉu����S　13,与74 ���S　　　6与,799 �8����u繧ﾈｮ���S193,933 

5 錨�$��腟ﾅ5��$廼D��$��28,657,956 �5T腑�b�0 �8��3津S�"�S　13,与74 ���S　　　65,799 �8���疫繧ﾉ+"��S176,96与 

6 版T�4�舩Tﾅ4盤5DU%$��16,476,990 粕)�｣ｵYe2�0 ���S∴31,574 ���S　　　6与,799 �8���疫繧ﾃ����S1与与,472 

7 杯�$�$D���d�ﾄﾄT､�$�ﾔ�$U｢�1106332945 播褸�"� 鼎#悼u粤b�S　13,与74 ��S　　　6与,799 �8���疫繧ﾃ���Sl叫3与9 

丁Omし 劔劔�.｣#x�3I�2�

一助肋nのuhe"

Edificio Gobe「naci6n del ToIima - Ca「「era 3 entre Ca=e lO y ll, Piso 9O,
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勘蓋しToしI動Å

Gobemaci6n De看ToIima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEL INTERIOR

胸b d庇0こLas anteriores pe「sonas relacionadas en eI articulo ante「ior, CumP=eron con

los requisitos estab看ecidos para el respectivo pagoI Ios cuales fueron p「eviamente ve南cados

POr la Secretaria deI Interior"

ARTICUしO SEGUNDO: Reconocer y ordenar el pago a VEINTISEIS (26) integrantes de

la Mesa Depa鳴mental de Vietimas del conflicto armado deI Depa鴫mento dei Toiima′ POr la

suma totai de DIEZCISIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIしSEISCIENTOS

CATORCE PESOS ($17,230。614) MCTE,′ POr COnCePtO de Apoyo Econ6mico para

transpo「te, aPOyO de estadia y Apoyo Compensato「io po「 su pa巾Cipaci6n en la pIenaria de la

mesa Depa「tamental de vietimas rea=zada los d「as 21 y 22 de febre「o de 2023′ Valores

segun -o establecido en e看Decreto Departamental NO O58 de1 23 de ene「o de 2023′

conforme al deta=e de Ia slgulente relaci6n:
●

博 緬Jx�)､R�CEDUい 價t苳6��飛��$�����TRANSPORTE 劔~�)ｨﾈﾂ�迄xﾄXud蔗�ｦY4比�s���TOTAL 
V駅王DA 價t饑ﾅ����URBANO ��T��$仍�Js��仙M帥ACi6N 

1 杯T薀版4��%､�剃�4�峰�2�5,891,998 妊��$U2�~∴∴仏002 ����sRﾃs���~　13,574 迄��C�)+#��;131,与97 �������bﾉ+"��~　　797,8与3 

2 �$�､ﾄ�4��(�%､�9I�DT��2�14,395,084 冏ﾘ誇��ﾃ��i　ま3,7うら 苓���津��B�~　13,与74 苓����C�"ﾃャ��i131,与97 末ﾃ�i[r��§　　716,820 

3 筈�$tTT�&��､Tﾄ�D�4錨Tﾄ���80,271,064 �9���ﾉ[t2�!　52,03与 苓��crﾃピ"�i13,574 萄��C�)ﾃ��§　131,与97 俣��bﾃ���~　　793,弼 

4 ��ｩjijﾄ��4�4��65,808,641 �$簸(�h�$4��i∴∴的,723 苓��澱ﾃ�u�"�!13,与74 苓����C�)ﾃ��~　131,与97 末ﾃ�i[r��!　810,鵬 

5 筈U4･4Tﾔ犯ﾄ��%$U2�93,450,304 �8�$�薀�飛� ���3�ﾃ#���~　13,与74 辿����C�Ei+#��i131,与97 苓����bﾈx｢�$　　00与,脚 

6 畔�ﾆﾅ4�dU$頡$D�dU$�t�$�峰D��1,109-005.660 �$��"�~∴27,149 苓��#"ﾃc#B�~　13,与74 苓����C�"ﾈx｢�~　131,与97 ����bﾈ�ｹ_ﾂ�i　723,833 

7 �$�4�剃$�4��d�%$�9w�DT��2�36,158,棚 亊�%$�� 苓��3づCc��~　13,与74 迄��C�"ﾈﾝr�~　131,与97 撞��bﾈ�ｹ_ﾂ�~　　712,521 

8 杯�)w�D���r萋T､�(�%$U｢�1,106,332,945 ��Y�ｨ�$��� 迄��C"ﾃ塔b�~　13,与74 苓����C�"ﾈx｢�!131,与97 苓����bﾂ雲ﾂ�i　717,鵬 

9 付做$�ﾙk���&�$�峰U4$･$疋�4��28,614,347 �9I�3�� ����4津BR�i13,574 ����C�)���~　131,与97 末ﾃ�bﾂ雲ﾂ�~　　76埴57 

10 �$ﾈ�$4�荀$��4��d忍$�DTﾔ�$��28,816,905 ��f�(�#�� 迄�絢���"�~　13,574 迄��C�"ﾃャ��!131,与97 苓����bﾈ�ｹ_ﾂ�$　　714,063 

11 碑�$5�>(�5�U$D���65,808,291 �4��ﾉw�)gﾒ� 苓��s津�ィ�i13,与74 苓����C�"ﾉ,ヲ�i131,与97 ����bﾂ雲ﾂ�!　7与3,24与 

12 �4�5H�%､�$�$杯､U｢�28,686,795 �4��ﾉ;･)gﾒ� 苓��s痛���!13,574 迄��C�)+#��!131,与97 苓����bﾂ雲ﾂ�~　　7与3,245 

13 付汎e$T�$�ﾔ�$U･4U�､ﾅdTD��12,259,224 �4�8�h�d�� ���ゴbﾃSc��!13,与74 ����C�"ﾃ�｢�~　131,与97 �������bﾉ+"�S　　730,621 

14 蛮ﾌ$���汎��9w�DT��5$備2�30,340,171 覇$U4蔗� 苓��u�"ﾃ�3R�!13,与74 ����C�"ﾃャ��!131,与97 撞��bﾉ+$��~　　726,鵬 

15 �$�)､�(ｿE$備2�28,697,316 杯ｨ�$�� 迄��6ﾂﾃcsB�§　13,574 迄��C�"ﾈx｢�!131,与97 苓����bﾈ�ｹ_ﾂ�$　　70与,棚 

16 禰�$t�U$頡$D���樗汎ﾄ��4U$��80,732,525 ��(ｼ#�� 苓��Sbﾈｷ"�!13,与74 辿����C�"ﾈx｢�!131,与97 辿���ｯｨｭB�$　　730,621 

17 乃膓$t妊�餉�d�傚�IY��30,650i883 廼5�秘gﾒ� ����#"ﾃ��"�i13,与74 ����C�)+#��i131,与97 ����bﾈｷ"�~　　696,863 

18 汎･､�t�$�$�8�$Tu$�4U%$U､､Tﾄ��28-797,568 ��h葉韮� ����#津都r�;13,与74 苓����C�)ﾃ��~　131,与97 ����bﾃ���S　　7叫037 

19 汎･･��膓D��t､�%$T�4�#���28,765,520 売U(�#�� 苓����コﾃ都��§　13,与74 �������C�"ﾃ�｢�~　131,与97 苓����bﾃ���i　7的,032 

20 哩X､��腟ﾅ5��$廼D�w���28,657i956 �4､腑�� 苓����s鎚��;13,574 萄��C�)���!131,与97 ����bﾉ+"�~　　7即45 

21 �4����8�$E4�剃4TD�d乃D��28,930,075 �9�ｩ�ﾉ)､�飛� 苓���3�ﾃ#���§　13,与74 迄��C�"ﾈﾍ��;131,与97 ����bﾉ+"��;　005,糊 

22 肺葉ﾔ腑�$簸$U$��峰�$D�>�U｢�93,407i522 粕$�x�馥2� ��~　63,糾7 冷�;131,与97 苓����bﾂ雲ﾂ�~∴310,拙 

23 筈�4X�$E$U5$�8�$4簸t�剃X�$��14,277,561 从ﾄ�uYe2� ��~　　63,弘7 亦�~　131,与97 苓����bﾂ雲ﾂ�;∴∴31叩聞 

24 尾�����4�5�ﾘ鮏ﾂ�79,977,290 从ﾄ�tｩe2� ��~　　63,糾7 ���i13l,597 撞��bﾃ���~∴310,‡聞 

25 �8�$E$�$���ﾄ��$��T�$���41,910iOO6 从ﾄ��馥2� ��!　63,珊 ���!131,与97 苓��ﾃ�bﾈ�ｹ_ﾂ�;∴3理聞 

26 汎､�4�舩Tﾅ4比�5DU%$��16,476,990 从ﾄ�uYe2� ��i　63,抑 亦�~　131,与97 ����bﾉ+"��~∴3即聞 

丁Omし 劔凵�17,削,614 
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馬o露電照軸鼻C霊を持

寄蓋しTもし寒魅Å

Gobernaci6n Del Toiima

Nit: 800.113.67之-7

SECRETARIA DEしINTERIOR

偽作塑Vab 4存o厄0‥ Las anteriores personas relacionadas en el a面culo anterio「′ CumPlieron con

看os requisitos estab看ecidos para eI respectivo pagoI Ios cuales fueron previamente ve「ificados

POr la Secreta「ia deI Interio「"

ARTICULO TERCEROこSe realizara un血ico desemboIso segun los a面culos prlmerO,

segundo, de la presente reso獲uci6n en un pIazo de 3 dfas habiles′ COn la presentaci6n de los

slgulenteS requisitos‥ 1. Copia de la resoIuci6n de reconocimiento y ordenaci6n del pago′ 2置

Copia de- CDP, 3. Copia deI RP′ 4・ Copia deI Rut′ 5. Copia de la cedu看a y 6" Ce輔caci6n

banca「ia.

ARTICUしO CUARTOこSe ordena a La Tesore「fa del Depa鴫mento del Tolima a que reaIice

el dep6sito de ios valo「es se南lados en los artrfuIos prImerOI Segundo′ de la presente

resoluci6n a todos y cada uno de los beneficiarios a Ias cuentas bancarias, Segun

Ce巾ficaciones adjuntas,

ARTICULO QUINTO: La presente Resoluci6n rige a pa巾r de la fecha de su expedici6n.

Dada en Ibagu6, el primer (1) d[as deI mes de ma「zo de 2023.

PUBL壬QUESE Y C0MPLASE

図案国
字

¥〇十′

/〆

EYBER JAVIER TRIANA PARRA

..。y。ct。J。S的。 R。mirez 。ut-6.,。Z_ 。一.。ct。「 。。.。。h。S 。uman。S4/

一冊肋nのタuhe"

Edificio Gobemaci6n del To=ma - Car「era 3 ent「e Calle lO y ll, Piso 9O葛
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